
Oficio Nº 13.445

VALPARAÍSO, 9 de agosto de 2017

Con  motivo  de  las  mociones,

informes  y  demás  antecedentes  que  tengo  a  honra

pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha

aprobado el proyecto de ley que modifica la ley N°

16.744,  que  establece  normas  sobre  accidentes  del

trabajo y enfermedades profesionales, con el objeto

de eliminar la distinción entre empleados y obreros,

correspondiente  a  los  boletines  Nos 11.053-13  y

11.103-13, refundidos, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Modifícase  la  ley  N°

16.744,  que  establece  normas  sobre  accidentes  del

trabajo  y  enfermedades  profesionales,  en  la  forma

que a continuación se indica:

1.  Sustitúyese  el  artículo  4  por  el

siguiente:

“Artículo  4.-  Para  los  efectos  de  este

seguro, todos los empleadores se entenderán afiliados

al  Instituto  de  Seguridad  Laboral  respecto  de  la

totalidad de sus trabajadores, salvo que se adhieran

a alguna mutualidad de empleadores.

A S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO
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Lo dispuesto en el inciso anterior también se

aplicará a los trabajadores independientes afectos al

seguro de esta ley.”.

2.  Reemplázase  el  artículo  8  por  el

siguiente:

“Artículo  8.-  La  administración  del  seguro

estará a cargo del Instituto de Seguridad Laboral y

de  las  mutualidades  de  empleadores,  en  adelante

denominados los organismos administradores.”

3. Derógase el artículo 9.

4.  Reemplázase  el  artículo  10  por  el

siguiente:

“Artículo  10.-  El  Instituto  de  Seguridad

Laboral  administrará  este  seguro,  incluida  la

realización de actividades de prevención de riesgos

de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedades

profesionales, respecto de las entidades empleadoras

afiliadas  a  él,  de  sus  trabajadores  y  de  los

trabajadores independientes que corresponda.

El  Instituto  de  Seguridad  Laboral  podrá

contratar el otorgamiento de las prestaciones médicas

con  los  servicios  de  salud,  las  mutualidades  de

empleadores  o  con  otros  establecimientos  de  salud

públicos o privados.

Para los servicios de salud señalados en el

artículo 16 del decreto con fuerza de ley N° 1, de

2005,  del  Ministerio  de  Salud,  que  fija  el  texto

refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley

N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N°

18.469,  y  para  los  establecimientos  de  salud

experimental creados por los decretos con fuerza de
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ley Nos 29, 30 y 31, de 2000, todos del Ministerio de

Salud, será obligatorio convenir el otorgamiento y

proporcionar tales prestaciones cuando se lo solicite

el Instituto de Seguridad Laboral, sujeto al pago de

tarifas establecidas según los aranceles vigentes.

Los convenios de atención celebrados por el

Instituto  de  Seguridad  Laboral  con  los  organismos

públicos  y  privados  se  someterán  a  las  normas  de

contratación general del Estado y a las modalidades,

condiciones  y  aranceles  que  señale  un  reglamento

emanado  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión

Social,  suscrito  por  los  ministros  de  Salud  y  de

Hacienda.”.

5.  Reemplázase  el  artículo  21  por  el

siguiente:

“Artículo  21.-  El  Instituto  de  Seguridad

Laboral  deberá  aportar  al  Ministerio  de  Salud  un

porcentaje de sus ingresos con el objeto de financiar

el  desarrollo  de  las  labores  de  inspección  y

prevención de riesgos profesionales, así como para el

funcionamiento de la Comisión Médica de Reclamos.

Mediante  decreto  dictado  anualmente  por  el

Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito

por el Ministro de Salud, se establecerán el monto,

las modalidades y condiciones para el traspaso de los

aportes señalados en el inciso precedente.”.

6. Sustitúyese  el  artículo  23  por  el

siguiente:

“Artículo 23. - Todas las sumas de dinero que

le corresponda percibir al Ministerio de Salud por

aplicación  de  lo  dispuesto  en  esta  ley  se
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contabilizarán  por  separado,  para  destinarlas

exclusivamente  a  los  objetivos  que  esta  ley  le

encomienda.”.

7. En el artículo 25 sustitúyese la frase “a

toda  persona,  empleado  u  obrero,  que  trabaje  para

alguna empresa, institución, servicio o persona” por

“a  toda  persona  que  preste  servicios  por  cuenta

propia  o  como  dependiente  para  alguna  entidad

empleadora”.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- La presente ley entrará en

vigencia  el  primer  día  del  año  subsiguiente  a  la

fecha de su publicación.

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que

irrogue la aplicación de esta ley durante el primer

año  presupuestario  de  vigencia  se  financiará  con

cargo  al  presupuesto  vigente  del  Instituto  de

Seguridad Laboral y, en lo que faltare, con cargo a

los  recursos  de  la  partida  presupuestaria  Tesoro

Público. 

En  los  años  posteriores  el  gasto  se

financiará con cargo a los recursos que se contemplen

en las respectivas leyes de Presupuestos del Sector

Público.”. 

***
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Hago presente a V.E. que el artículo único

fue aprobado tanto en general como en particular con

el votos afirmativo de 110 diputados y diputadas, de

un total de 118 en ejercicio, dándose cumplimiento a

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de

la Constitución Política de la República.

***

Dios guarde a V.E.

FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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